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«TE R R A

Se >eoncede usa licencia

Se ^ fo i iz a  el j;as&o de % 60.00

Tegucigalpa, 19 de aferil de 1919.
El Pre^Sente Consllteoiocial de la Re- 

páblloa

A'íífecfnzar la s«mafde’̂ $ 60 00) sesenta 
pesos,'íiue por la <5aja Nacional se Uari 
efecíÍFVa al Coronel 'don Leónidas Pineda 
para'sl desempeíEO'de’ana Comisión Mi
litar, lía erogación se imoutará a la 
F a if^a  Un^ca, Capitulo X IX , Departa- 
aaesto de Gaerra* del Presupuesto Gene 
T-8ÍlíSe Gastos.—<íomuníqueae.

B b b t s a n b .

Tegis<ágalpa, IS de abrí! dB 1919.
Solicitando el Mayor RosalfeR. Zava- 

?a, dos meses de licencia para ‘Separarse 
del empleo de Snb-Director ^  Jefe del 
Detall de la Escuda de Clases, de esta 
Capital; Y, enconírándiose en -las condi. i 
cion^ presentas por el Art. 1.639 de ía li^  Guerra 
Grdesaeza MUítae, el íPs^esadente Coas-i ^  Sotiano
titueional de la Repúb lica  } ' ---------

acu erpa ; 1 affitpGSaa* el gasto de 8 LOOe.íM

Conceder al Mayor R. 2ava!a,| ■ Tegac§gtíl:pa, 19 de abril d̂ > 1919
" dos íneses de licencia, cíKi.g^e de medial Presidente íCons ti tu cionai áe la Re

paga. La erogación se imputará a la'i pública 
Partíéa Unica, 'Capíralo Departa- j
mentó de Gnerna, del Presi^auesto Ge 
neral -de Gastos.— Comusáquese.

supuesto General de Gastos vigente-—  
Goomnfqnese-

B b b t h a n p .

El Secretarío de Estado en el Despacho 
de Gnerra,

A. Sorim io.

Se autoriza el gasto de 8 464,00

Tegucigalpa, 19 de abril de 1919.
El Presidente Constitucional de la 

^ública
a c u e r d a :

‘ Antorizar la soma de (S 464 OÓ) oaa- 
fepocientos sesenta y cuatro oes js.

^Ijor la Tenencia Adtniaisttución de J 
í»ecretasÚ2)(de Estado en él DespacbAiF-nQ Oomaadant'i de A -* '

íB í SITBAND.
El Secretari©-í¿e Estado «en ei Despacho 

de Goérra,
Jí..fitor¿awo,

Se autoría el gasto d e «  2í:25

Tegucigalpa, 19 de abril de 1919.
SI Presidente Constitucional de. la Re 

pública
a c s t e r b a ;

Autorizar la sansa de ($ 24-25) veinti-: 
cuatro pesos veinticinco centavos, que; 
por í.a Aduana de Roatán se hará efecti- 

' va al Dr. J. Woods, Cirujano Militar de 
la guarnición, del puerto del mismo nom
bre, valor de las médicinas que suminis
tró a los enfermos de la misma durante 
el mes d© marzo próximo pasado. El 
gasto se imputará a Ja Partida Unica, 
-Capítulo V III. Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese.

B e r t b a n d .

El Secretario de Estado en el Despache
de Guerra, i

A. Soriano.

ACUERDA;
Autorizfcr’Íb 'cantidad de Cf 1.00000) 

¡m il pesos, <qu6‘por la Aduanad^ Lí-t Oei 
*ba se hizo efeativa al General Juan Pa 

lo Urraca, tvalor que invií-tíó en el 
desempeS® devana comisión ®Hitar <3011 
«ais oñeia^s mas. El gasto se im ruta
rá a la Partida il?. Capítulo VH , D^ar- 
'tamento da Guerra, del Presa núesc-^Ge- 
Êseral deGastoa—Comuníquesí*

B e e t b a iío . 
sil Secr^ariofée Estado en ei Despacho 

de Guerra,
A- Sormm.

Se saitorka el gasto de 8 ñ,m

Teguoígalpa, 19 de abril de 2919. 
E l Presidente Opostitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 0.6O> seis pe
sos cincuenta centavos, que por la Ad
ministración de Rentas del departamen
to de Copán se haráefectiv» al Coman
dante de Armas del .mismo, valor que 
invertirá en el pago del ñete de 33 izni- 
formes de tropa que remitió al Coman
dante de Armas de Roatán. E l gasto

mas de aquella Beeeióa Militar, valor-' 
•que invertirá en habilitar- a cincuenta- 
y  ocho individuos que regresan, a. sus- 
hogares por haber oomplido su tíempO'- 
de servicie de guaralción. La  erogación 
se imputará a la Partida 1 8 , C^íttdo- 
VU , DtíííartAmento de Guerra. dél’Pre^- 

j-sapíiiesfeo General de Gasto».—Oomunf^
‘ qnese.

B e r t b a n d .
El Secretario de Elstado en el Despa- 

deGaerra,
A.

I^ómbrtsa Contador de la Academia Síjhtar

Tegaeigalpa; 21 de abril de 19J 9.
HES. Presidente ConstitucionaJ de la Re

pública
a c u e r d a :

íNombrar Conr.^dor déla Ásademia MT- 
litar aj Sr, Perito Mercantil don Juam 
AKtonio M«adoaa, en snstítu':-ióí  ̂ don 
Garios Castro. El nombrado -it^ve-^gará- 
ei saeldo que séllala el Presupuc^sto res- 
pecáe vo.—Comnníqnese.

B e r t r a n d .
Bl Secretario de Estado en el Despaches» 

de Guerra.
A  Soriano.^

Se admite una renuncia

Tegucigalpa, 21 de abril de 1919: 
Habiendo presentado su reuuacia en 

esta fecha el bschiUer Migoel A. Vale
riano de las Cátedras de Caligrafía y  

se imputará a la Partida Unica, Capítulo I Ortografía del 20 Semestre que estaban 
X IX , Departamento de Guerra, del Pre-ja  sa cargo en el 1er. Bsgímientü de Ar^
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lállería; y  siendo justos los motivos en 
qoe se fonda, eí Presidente Constítu- 
^onal de la República

a c u e r d a :

Admitírsela, dándole las gracias por 
sos servicios.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

SI Secretario de E- t̂ado en eí Despacho 
Guerra,

A, SorlA'/vo.

Se aotoriza el gasto de í  20.00

Tegucigalpa, 21 de abril de 1919.
El Presidente Constitucional de la B e - ;, 

pública
a c u e r d a :

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 21 de abril de 1919- 
Solicitando licencia ilimitada el Sub- 

"Teniente Bamón G. Carbajal para sepa
rarse de la guarnición de Ocotepeque; y 

-siendo justos los motivos en que se fun
da. el Presidente Constitucional de la 

.Hepúblca
a c u e r d a :

Conceder al Sub-Tenienté Ramón Car- 
bejal la licencia ilimitada que solicita, 
dándole las gracias por sus servicios 
jirestados.—Comuniqúese.

B e r t r a n d . - 

El Secretario dé Estado en el Despacho 
-de Guerra,

A. Sorian^.

Se trasladan dos empleos '

Tegucigalpa, 21 de abrjí de 19i9 
El Presidente Constitucional de la Ré- 

pública
a c u e r d a :

Que el Coronel Joan Miguel López, 
.Jefe del destacamento del Oró, en el de- 
ípartamento de Santa Bárbara, pase al 
•de Trinidad, con funciones de Coman 
■dante Lopa], en Jugar del señor Brañeás 
'CO P’ Murillo, que'paSaal Oro a llenar 
ila víieaute de López.—Comuoíquese.

Be r t r a n d .
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A , S<mmw.

Nombrar Profesor de Jas clases 13e O - 
! ligrafía y Ortografía del 20 Semestre de 
estudios de la Escuela anexa al 1er-Re
gimiento de Artillería, al sefíbr Grego* 

j rio A . Velásquez, en sustitución del ba- 
 ̂ ! chilier Miguel A. Valeriano, que redan-

Autorizar la cantiBad de ($ 20.U0) velo- i empleo. -Comuniqúese,
te peso<?, que por la Administración" de ¡ .
Rentas rie San Pedro Su la, se ha^á efee ¡ B eethand .
tiva ñ! Com-andante de Armas del dépar- j 
tanit^nt) de Cortés, valor que invertirá' 
en h-abilitar a un oficial que viene con

El Secretario de Estado en él Despa- 
í cho de Guerra,

A. Soriano.

una escolta custodiando una rem îsa de 
dinero. El gasto se imputará a la Par 
tida 1̂ , Capítulo V il, Dípartamento de 
Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos vigente,—Comuniqúese-

B e r t r a r d .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Guerra,

A. Soriano.

Se autoriza el gasto de $ .210.00

Tegucigalpa', 21 de abril de 1919. 
E l Presidente Coustitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de <$ 240-00) dos- 
•cientos cuarenta pesos, que por la Ad
ministración de Rentas del departamen
to de Intibueá se hará efectiva al Co
mandante de Armas del mismo, valor 
que invertirá en habilitar 100 individuos 
de tropa que vienen a esta capital a 
prestar servido de guarnición. El gas* 
to se imputará a'la Partida 1̂ , Capítulo 
V II , Departamento de Guerra, del Pre
supuesto General de Gastos.—Comuni
qúese.

B e r t k a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

-4. Soriano.

Se autoriza el gasto ée S 36.00

Tegucigalpa, 21 de abril de 1919.
El Presidente Consíátucioiíal de la Re

pública
a c u e r d a :

-Autorizar la suma de ($ 36.00) treinta 
y seis pesos, que por la Administración 
de Rentas de Cama.vagua se hará efecti
va ai Comandante de Arm as dei de
partamento del mismo nombre, valor 
que invertirá eo comprar se is  lámparas 
para aiUDÍbrado del cuartel de aquella 
ciudad. La erogación se imputará a la 
Partida 2^, Capítulo V II, Departamento 
de Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos. —Comuniqúese.

B e s t e a n d ,

El Secretario de Estado eñ el Despacho 
de Guerra,

A. Soriana.

Se autoriza el gasto de í  50.00 *

. Tegucigalpa, 21 de abril de 1919.
El Presidente Constitucional dé ía Re

pública
a c u e r d a :

ü.utorizar la suma de ($ 50.00) cincuen
ta pesos, que por ía Admiñistráción de 
Rentas de Yuscarán se hará efectiva al 
Coropel Ramón Nolásco, valor que in  ̂
vertirá en el desempeño de una comisión 
militar. La erogación se imputará a la 
Partida Unica, Capítpio X IX , Departa
mento de Guerra, del Presupuesto Ge
neral de Gastos.-Comuniqúese, s '

Bb r t r í^ d.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriánw.

Se autoriza el gasto de í  418.00

Tegucigalpa, 22 de abril de 1919.
Ei Presidente Constitocional de la Re

pública
} a c u e r d a ;

; Autorizar la suma de ($ 418.00) cua- 
í tro cíe atas diez y  ocho pesos, que por la 
 ̂AtUDinistracíón de Rentas del departa,- 
mento de Gracias, se hará efectiva al 
Comandante de Armas del mismo, vâ or 
que invertirá en habilitar lOO individuos 
de tropa que irán a San Pedro Sula a 
prestar .sa sérvelo de guarnición. El 
gasto se imputará a la Partida 1̂ , Capí
tulo V il, Departamento de Gaérra, del 
Presupuesto General de Gastos.-^Ch- 
muníquese.

Bertrand., .
Ei Secretario de Est|ido en el Béspacho- 

de Guerra.
A  ̂Sorimh&,

Se nombra un profesor

Tegucigalpa, -22 de abril de 1919. 
El Presidente Cónstitueional de la Re

pública
a c u e r d a :

Se autoriza el alta de §0 Individuos de trepa

Tegucigalpa, 22 de abril de 1949.
Siendo de urgente necesidad mejorar 

los distintos servicios de ios destacam&ü- 
tos militares que cemponetí la guarnir' 
ción d*r la Sección Mili^ar'de San Pedrô  
Sula. el Presidente ConstitucionaS de la. 
Repúbiíca

a c u e r d a :

Autorizar por todo el tiempo qae resta 
dei presente año económico el al|a de 
ochenta individuos de tropa q&e se agre
garán a Ja guarnición de San Pedro So* 
la. con sujeción aJ siguiente presu
puesto:

4 Sargentos 2<>s., a $ 1.25 elu.
8 Cabos, a Í.12i —

68 Soldados, a 1.00
Las erogaciones se harán efectivas por 

la Oficina de Hacienda respectiva, de- ' 
hiendo imputarse a la Partida I?", Capí
tulo V II, Departamento de Guerra, del 
Prest puesto General de Gastos.—Comu* 
níquese.

B ebteasd..
El Secretario de JSstado en el Despa

cho de Guerra,
‘A . ̂ Soriano.

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 22 de abril de 1919. 
Solicitando el Mayor Garlos G. Alva

rado un mes' de licencia con goce ínt̂ -
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gw>*de sn& haberes para separarse dcl 
empleo dé Comandante de Armas de, la 
Seceñón Militar de Iriona; y encontrán
dose en las condiciones del artículo----
1.636 de la Ordenanza Militar, el Presi
dente Constitucional de la República 

a o u e e d a :
Conceder al Mayor Carlos G. Alv-dra- 

d;o la licencia que solicita, debiendo en 
cargarse de la Comandancia de Armas, 
duran té dicho tiempo-él Teniente Admi
nistrador don Federico Rodríguez N., 
en calidad de empleo anezo- La eroga 
ción que ocasione el presente acuerdo se 
hará efectiva por la oficina de Hacienda 
respectiva; e imputándose ú la Partida 
Unica, Capítulo XV I, Departamento de 
Onefra, del Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.
. B é b t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

'A . Soriemo.

Sé autoriza el gasto de $ 100.OO

Tegucigalpa, 22 de abril de 1919.
El Presidente Constitucional de la 

pública
a c u e r d a :

Autorizar .la cantidad de ($ 160.00) 
cien pesos, que la Administración de 
Rentas de Yoscarán hará efectiva ai Co- 
mapdapté de Armas de la Sección Mili
tar del mismo nombre, valor con el que 
éfeetpará el pago del sueldo del Vocal 
del Concejo de Guerra Auge! Rodríguez 
T., correspondiente al mes que tM-minó 
el día 4 del corriente. Este gasto se im
putará'a la Partida, Unica,’ Capítulo 
XIX, Departamento de Guerra, .¡eí í're 
supuesto Geaerai de Gast vigente.—
Comuniqúese.

B e e t r a n d .
Ei Secretario de Estado en el Despacho 

-de Guerra, ,
A. Soriano.

Se nombra un Teniente Comisionado en la 
Comandancia de Armas de Iriona

Tegucigalpa, 22 de abril de 1919.

Debiendo pasar a otro puesto el Ma 
yor Samuel Gálvez, que desempeña 
foucioces de Comandante de Agnán, el 
Presidente Constítncional de la Repú
blica . ' .

a c u e r d a :
Nombrar en sustitución del Mayor Sa- 

muel'B. Gálvez al señor Juan T. López, 
en la Plaza de Teniente Oomieionado de 
la Plana Mayor de la Comandancia de 
Armas de Iriona. — Comuniqúese.

B e r tr a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra

A. Soriano.

Se concede una licencia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 22 de abril de 1919
Solicitando lícencbt ilimitada el Oaoi- 

tán Mariano Martínez. Comandante de 
la Compañía de guarnición en Ir io n a ; y 
siendo justos los motivos en que se fun- 
,da; ei Presidente O'i istítucíonal la 
Pepúblíca

a c u e r d a :
Concedérsela, dándole las gracia.s por 

sus servicios prestad >s; j  nombrar *m su 
lugar al Mayor ComUionado Samuel B. 
Gálvez, quien devengará el sueldo dei 
Presupuesto -asignado para dicho em 
pleo,—Comuniqúese.

B e r t r a n d ",
El Secretario de Estado'en el Despacho 

de Guerra^
A. Soriano.

Se autoriza el alta dé ua Teníenteeoronel

Tegucigalpa, 23 de abril de 1919. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública - /
ACUERDA:

Autorizar el alta del Teniente-Coro
nel Mateo Martínez, en la Plana Mayor 
de la Comandancia de Armas de este de
partamento, en la plaza de Ĵ efe del 2"? 
Batallón de Milicias dé esta capital.— 
Comuniqúese.

B b r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

áe Guerra,
A. Soriano.

Se nombran tres profesores

Tegucigalpa, 24 de abril de 1919.
Habiéndose concedido por acnerdo de 

la Secretaría de Guerra, dos meses de 
iicencia^al Mayor Rosalío B. Zavaia, que 
tenía a su cargo tás ciases de Ordé.nao- 
za Militar, Legislación Militar y Orga* 
nización del Material, en ,1a Escuela de 
Otases de esta capital, el Presidente 
Constitucional de la República 

a c u e r d a :
Nombrar por el tiempo que dure la 

licencia del Mayor Zavaia, Profesores 6e 
las asignaturas , de Ordenanza Militar, 
Legislación Militar y de Organización 
del Material, a los señores Teniense Jo

Autorizar el alta en la guarnición dé 
la Comandancia de A'•mas de Choluteca, 
d^l Teñí.-nbe Juan BHvítista Vásquea, en 
su t̂ítuci '̂m del de igual grado Santoa 
O biz, qu; -n causará baja desde esta fe
cha por haberla solicitado. — Comuni
qúese.

? B e r t r a n d .
Ei Secretario de Estado en el Despacho- 

de Guerra,
A- Soriaon.

Se concede ima licencia y se nombra sostltuto

Tegucigalpa, 25 de abril de 1910.
Solicitando licencia ilimitada, el Se* 

cretarlo de la Academia Militar, Coronal 
don Pedro Rivas, y  siendo justos Ipé 
motivos^ en que se funda, el Presidente 
Constitucional de la República 

a c u e r d a :
Concedérsela, y  nombrar en so lugar 

al Br. Gustavo A- Jiménez, con el suel
do de ley.—^Comuniqúese.

BaSTRAIÍIt.
El Secretario de Estado en el Despafl]fes. 

de Guerra,
A. Soriane^

Se autoriza el alta de un Coronrl

Tegucigalpa, 25 de abril de 191f.
El Presidente Constitucional de la 

pública
a c u e r d a :

Autorizar desde el 2Ó del corriente jbÍ  
alta en la Plana^ Mayor de la Comandan
cia de Armas de Comayagua, del Gosp- 
nel 'Júan Ramón Soto, quien desempe
ñará las funciones de Mayor de Plaza. 
Ei nombrado devengará ei sufrido de 
ley.—Comuniqúese.  ̂ -

B e r t r a n o .
El Secretario de Estado en el Despache- 

de Guerra,
' A . Soriano.

Se autoriza el alta de un oñeial

" ■^Tegucigalpa, 25 de abril de 1919.̂  
El Presidente Constitucional de la Re

pública
A c u e r d a :

Autorizar el alta del subteniente Ra-- ' /
faei OrdÓñez en la plaza de Teniente dé 
la Compañía del Batallón.Igualdad 
No 2 de la guarnición de esta capital.—»é Mateo Ortega, Teniente Jesús Calix

to Laínes y a don Lizandro Vlllafuerte, Comuniqúese, 
respectivamente, quienes devengarán el i B e r t r a ND.
sueldo de ley.—Gomu níqu ese.' | El Secretario de Estado en el Despaché

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
~A. Soriano.

Se autoriza el alta de un oficial

de Guerra,
A. Soriano-

Se autoriza el alta de un Mayor

Tegucigalpa^ 25 de abril de 1919.
El Presidente Constitucional de la R e- 

Tegucigalpa, 24 de abril de 1919. pública 
El Presidente Constitucional de la Re- ACUERDA:

pública i Autorizar el alta en la Plana Mayor
a c u e r d a : ‘ de la Comandancia de Armas de este
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departamento, del Mayor Jeremías M. 
CSsneros, con faneiones de Ayudante de 
la x&isma. El nombrado devengará el 
stteldo señalado en el Presupuesto res
pectivo.—Comuniqúese.

B e e t r a n i ».
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
A. SoriaTio,

Se autoriza el gasto de $ 94.10

Tegucigalpa, 25 de abril de 1919, 
M I Presidente Constitucional de la Ee- 

públiea
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 94.10) 
tioventicoatro pesos diez centavos plata, 
valor principal y gastos de t.^ansporte 
de Nueva York a esta capital, ,gue im- 
pofta una caja conteniendo é- docena’ 
plancha de mano que el señor Cónsul 
'General de Honduras en aquel puerto 
'despachó para ei servicio dei Taller de 
Yestaario /del Ejército, según factura 
3^9 24 del 5 de julio último, así:
S?OT la oficina de Hacienda que el 

Ministerio del ramo designe 
■$ 48.85 o. a., o su equivalente 
•en plata al 200^ de cambió, 
valor de la factura citada que 
suministraron los señores G. 
Amsinck & CQ de
Y o rk ... . ..................... $87.70

Valor del désambarque en Ama
pala y  ñete a San Lorenzo,
-según Cuenta de gastos NO 
:3.858 que cubrió la Aduana de 
Amapala a i a Agencia del
Golfo........................ ..............  1.90

Yalor del ñete de San Lorenzo a 
esta ciudad pagado por la Ca
ja Nacional.............................  4.50

Derartamento de Guerra,' del Presu
puesto General de Gastos vigente.— 
Comuníqu^e.

B e r t e a n d .

El Secretario de Estado én el Despacho 
de Guerra,

A> Soriano,

Se autoriza el gasto de $ 39,37

Tegucigalpa, 25 de abril de 1919.
Ei Presidente Constitucional de ia Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ■ ($ 39.37) 
treinta y , nueye pesos treinta y siete 
centavos, que por la Caja Nacional se

Ascender al sargento GopeHinó Do
mínguez al grado de Subteniente fiel 
Ejército de la República, mandando que- 
se le extienda el despacho /respectivo.— 
Comuniqúese.

Bbetband.
El Secretario de Estado, en el Despa

cho de Guerra,
A'í Sariana.

Se autoriza el gasto de $ 16.50

Tegucigalpa, 26 de abril - de 1919- 
El Presidente Constitucional de la Ee- 
’ pública

acu er d a : * .
Autorizar la cantidad ($ 16,50) diciséie

hará,efectiva a don Rafael Garay, valor pesos cincuenta centavos^ que por ía
que invirtió en comprar 50 yardas de 
dril azul y  1 i  libras de hilo de ■ hilván, 
para la confección de*500 gorras, .según 
contrata oelebrada con el P ' É. El 
gasto se imputará a la Partida Unica, 
Capítulo X IX, Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese.

B brtraktd-

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A- Soriano,

$ 94.10
Este gasto se imputará a la Partida 

Unica, Capítulo XXX, Departamento de 
•Guerra y  Marina, del Presdsuestó Ge
neral de Gastos,vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

lillo de Guerra,
A , Soriano

Se autoriza el gasto de $ 430.50

Tegucigalpa, 25 de abril de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 430 50) 
cuatrocientos treinta peso cincuenta cen
tavos, que por la Administración de 
Rentas del departamento de Copán se 
gará efectiva al Comandante dé Armas 
del mismo, valor que invertirá en habi
litar una "recluta que remite a prestar 
■servicio de guarnición a las plazas de 
Puerto Cortés y Tela. El gasto se im
putará a la Partida I?*, Capítulo V II, *

Se autoriza el gasto de «  92.00

Tegucigalpa. 25 de abril de 1919.
El Presidente Oonstitucionai de Ja Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar ía cantidad de ($ 92.50) 
noventa y dos pesos cincuenta centavos, 
que por !a Aduana de La Ceiba se hará 
efectiva al Coronel Ploríán Davadí, Fre 
sidente dei Conspjo de Guerra e-stable- 
cido en aquel puerto, valor que inverti
rá en pagar sus sueldos al Secretario y  
Escribiente dé dicho Consejo, que han 
devengado durante la 20 quínjcena del 
presente mes. El gasto se imputará a 
la Partida Unica, Capítulo XIX, Depar 
tamento de Guerra, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Guerra,
. iá- Soriano.

Se conéede un ascenso

Tegucigalpa, 26 de abril de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re 

pública
Considerando: que el Sargento Cuper- 

tino  ̂Domínguez ha demostrado condi
ciones de suficiencia y merecido buenas 
notas de concepto y conducta, habiendo 
servido por más de tres años en el grado 
expresado, por tanto: haciendo' aplica
ción de la, atribución 18 del Artículo 108 
de la Constitución Política, y Artículos 
i:605 y 1.606 de la Ordenanza Militar, 

a c u e r d a :

Caja Nacional se hará efectiva'á la seño
ra Trina Alvarado, valor dé la conféĉ  
ci6n de 33 blusas de tropa: ;EI gastó se 
imputará a ia Partida Unica,’ Capítulo 
X IX , Departamento de Guerra, del Pre
supuesto General de Gastos.—Gomuní- 
quese-

Bertrand .

El Secretario de Estado en él Despacho 
de Guerra,

A- SorUmo.

Se autoriza el gasto de $ 30.00

Tegucigalpa, 26 de abril de 1919. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ SÓ.JOG) treinta 
pesos, que por la Tenencia Administra
ción de la Aduana de Boatén se hará 
efectiva al Comandante de Armas de 
aquel puerto, valor que invirtió ec'eom- 
pra de materiales para refaecionár.eí 
edificio que ocupa la oficina dé au cargo. 
E! gasto se imputará íá Fartida 1?,- 
Capítulo X III , Departamento úe Guerra, 
deí Presupuesto General de Gastos tí-- 
gente.—Commníqnese.

Bebtrand .
El Secretario de Estado-eíi el Despa

cho de Guerra,
■ 'A. Sovioím. "

Se ántoriza el gasto de $ lO.OO

Tegucigalpa, 26 de abrí! de 191?. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública,
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 10.00) diez 
pesos, que por la  Administración de 
Rentas del departamento de Choluteca 
se hará efectiva al Comandante dé' Ar
mas de la Sección 'Militar del mismo 
nombre, valór que invertirá en los fu
nerales del filarmónico Jesús Torres, 
muérto 'en servicio activo. El gasto se 
imputará a la Partida Unica, Capítulo 
X V n i, Departamento de Guerra, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

B ertrand .
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Bl Seca-etariode Jisfetáo en el Bespaeho 
de Gusgy^^por la  ley,

A So7'iano.

Se aatoriza el gast-o de S 330,00

"Tegucigalpa, 26 de abril de 1919,
 ̂Bl Presidente Constitucional de la Ke 

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 330.00) tres- 
/cientos treinta pesos, que por la Tene^  
‘eia Administracióii de Aduanalide Omoa 
Se^pagará al Gomandaote! Principal de 
dicho puerto, valor que invertirá en el 
pago de viáticos de los individuos de 
tropa que. fueron baja últimamente en 
aquella guarnición, así:
40soldados de Gracias, 7 días-.$ 280,00 
8 ’ Santa Bárbara,

7 días...... . .. .  40,00
5 ’ . San Pedro Sala 10.00

Sum a..........  ............... $ 330,00.
lia erogación_se imputará a la Partida 

1̂ , Capítulo V il, Departamento dé Gue
rra, del Presupuesto General de Gastos 
vigente,.—Oom u níq u ese.

B e e t r a w d .

. Bl Secretario de Bstado en el Despacho 
de Guerra.

A. Soriano.

Se autoriza el gasto de $ 876:‘í§

Tegucigalpa, 26 de abril d*s 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 876.75) 
ochocientos setentiséís pesos setentiein 
co centavos, que la Caja Nacional ha 
pagado para la compra de 750 yardas 
dril Nélson, 75 yardas dril azul para 
franjas, 150 yardas manta, 600 botones 
para pantalón y 3 libras de hilo de hil
vanar que se han comprado en el comer' 
cío de esta plaza para la hechura de 150 
v^tidos para la tropa de la Guardia de 
de Honor Presidencial. Este gasto se 
imputará a la Partida Unica, Capítulo 
X IX , .Departamento de Guerra y Ma
rina, del Presupuesto General de Gastos 
yjgen te.—Común íqu ese-

B e r t r a n d .

Bí Secretario de Estado en él Despacho 
de Ghierra,

A. Soriano.

Se autoriza la erogación de 8 22,00

Tegucigalpa, 26 de abril de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 22.00) veinti
dós pesos, que por la Caja Nacional se 
hará efectiva al Comandante del 1er 
Regimiento de A.rtiUería de la gnárni- 
cióo de esta capital, valor que invertirá 
en comprar para el servicio del Cuerpo 
los fierros [siguientes:

2 Liimas grandes.............
2 medianas...........
2 ’ finas...............
2 ■’ medianas...
2 Ltimatones redondos.. 
2 Lfimatones medianos...

$ 55.00
3.50
5.00
3.50
2.50
2.50

$ 22.00
La erogación se imputará a la Partida 

Unica, Capítulo XI, Departamento de 
Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Papacho 
de Guerra,

A. Soriano.

Se autoriza el gasto de S 30.00

Tegucigalpa, 26 de abril de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar, la cantidad de ($ 30.00) 
treinta pesos, que por !a Caja Nacional 
se hará efectiva, de la manera siguien
te a los seSorés:

Juan Miguel Osorio........... $ 15.00
Porfirio P* Alvarado...........  15.00 '

Suma..........................$ 30.00;
que invertirán en el desempeño de una 
comí.síón militar. El gasto se imputará 
a la Partida 1̂ , Capítulo V il, Departa
mento dp Guerra, de] Presupuesto Ge 
neral de Gastos.—Comuniqúese.

Beetkah d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano.

. Se autoriza la erogación de 8 180.00

Tegucigalpa, 26 de abril de 1919.' 
B1 Presidente Constitucional de la Re

pública
•acu erd a :

Autorizar la suma de ($ 180.00) ciento 
ochenta pesos, que por la Administra
ción de Rentas del departamento de 
lótibucá, se hará efectiva al Comandante 
de Armas del mismo, valor que invertirá 
en habilitar setentielnco miliciauos que 
remite de la jurisdicción de su mando a 
pr^tar su servicio a la Guardia de Ho 
ñor Presidencial. La erogación se im
putará a la Partida 1^, Capítulo V II, 
Departamento de Guerra, del Presupues
to General de Gastos.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A, Soriano.

Se nombra un Comandante de Armas

Tegucigalpa, 28 de abril de 1919. 
Encontrándose vacante el empleo de 

Comandante de Armas del departamento 
de Intibucá, el Presidente Constitucional 
de la República

a c u e r d a :  -
Nombrar para el desempeño del refe

rido empleo, al Teniente-Coronel Joan. 
Milla Cisneros.—ComuDÍquese-

Beetea í̂d .
E i Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Sotiano.

Se conoed^pn acenso

Tegucigalpa, á8 de abril de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública, Considerando: que el Teníeníe 
José Augusto Ramírez ha demostrado 
condiciones de suñciencia y  mereiádo 
buenas notas de concepto y  conducta 
habiendo servido por más de tres aSí® 
en el grado expresado; portante, hacien
do aplicación de la atribución 18 del Ar4. 
108 de la Constitución Política; y artícn- 
lós 1.605 y 1.606 de la Ordenanza Militar,

ACUERD A:
Ascender al Teniente José Amgusi» 

Ramírez al grado de Capitán del Ehérclíso 
de la República, mandando que- se le ex
tienda el Despacho respectivo,—jComa- 
níqnese.

BBRTR^m».
El Secretario de Estado en ' el Despa

cho de Guerra,
A. Sorio7W.

Se autoriza la baja de un Teniente-Coronel

Tegucigalpa, 28 de abril de 1939.
El Presidente Constitucional’de la Ee- 

púfciica
AC U E RD A:

Autorizar la baja del Teniente-Coro
nel Fabio Mendoza, que se encontraba* 
de alta en la plana Mayor de la Coma»- 
daneia de Armas de este departamento, 
con funciones de Comandante Local de 
Valle de Angeles, en virtud de habeiáa- 
solícítada-—Comuniqúese.

B e r t r a k d .

El Secretario de Estado en ei Despacho - 
de Guerra,

A. Soriano.

Se autoriza el gasto de 8 10.66.

Tegucigalpa, 28 de abril de 1919.
El Presidente Constitucional de. la ife - 

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 10.66) diez 
pesos sesenta y seis sentavos, que por ia  
Aduana de La Ceiba se pagará al Coman
dante dé Armas de aquel puerto, que in
vertirá en el pago de las reparaciones 
hechas al cuartel principal de dicho 
puerto. La erogación se imputará a la 
Partida I?-, Capítulo X III , Departamen
to de Guerra, del Presupuesto General' 
de Gastos.—Comuniqúese.

B e r t r a k d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano.
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726 RE PU B LIC A  BE HONDURAS

Se autorizadla baja de un Teniente-Coronel

. Tegucigalpa, 28 de abril de 1919. . 
El Presidente Constítucionai de la Re- 

pública
a c u e r d a : ^

Autorizar la baja del Teniente-Coro- 
- sel ^ s é  Angel Pacheco, que se encuen
tra actualmente de alta en la Plana Ma- 
:íOr ‘áe la Comandancia de Armas de esta 

■ t espita !Com uníq u ese.
Be r t e a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

, A. Sorúmo.

' Se autoriza el gasto de 9 5.00

, Tegucigalpa, 28 de abril de 1919. 
31 Bresidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizarla cantidad de ($ 5.00).cinco 
Itesos,? 'que por la Administración de 
Sentas de San Pedro Sala, se hará efee- 

al Gomandante de Armas de aquella 
íección- Militar, valor que invertirá en 
fe confección de un sello para la Sub -Go- 
■lÉi&üd&ncía. Liocal de Villanuová. E l 
Igasto se impntará a la  Partida 2?-, del 
Capítulo VUt, Departamento de Guerra, 
dél Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese.

B e b t e a n d .

El SecretariódéiEstado en el Despacho 
de Guerra,

A, Soriano,

Se autoriza el alta de^un Teniente-Coronel

Tegucágaipa; 29" áe-abril de 1919 
Él Presidente Constitucional de la Re

pública’
a c u e r d a .:

Autorizar el alta del Teniente-Coronal 
Miguel Vi Gai-ay, en la Plana Mayor de 
la c/omandanefa de Armas de la Sección 
Militar de'Omoa, con funciones de Ma
yor de Plaza de aquel puerto, en susti
tución del Coronel Pedro G. Garay, que 
causa baja.,r:GpínaDÍq«ese-

B e e t e a n d .
SI Secretario de Estado en el Despa- 

de Guerra,
A,' Sorijcmo.

autorizan! alta del señor Gonzalo 2*. ToruSo

Tegucigalpa, 29 de abril de 1919.
E l Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA;

Autorizar el alta del señor Gonzalo P. 
Torufio, en la Plana Mayor de la Co
mandancia de> Armas del departamento 
de Copán, con funciones de Secretario 
de la Comandancia, en sustitución del 
¡Sfeñor Juan J. Orellaua, que pasa a otro 
puesto. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A.

Se autoriza la baja de un Teniente

Tegucigalpa, 3D de abril de -1919. 
El.Presidente Ctonstitueíonai de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la baja del Teniente Santos 
Ortíz de alia en la Compañía -de Ametra
lladoras de la guarnición da Choluteca, 
por haberla solicitado.—Comuniqúese.

. B b r t b a n d .
. E l Secretario dé Estado en el Despacho 
de Guerra,

A. 8oHa7U),

Se autoriza la baja de un Subteniente

Tegucigalpa, SO de abril de 1919.
El Pr^idente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la baj'a del Subteniente 
Marcos Fiallos. de alta-en la Compañía 
de Ametraliadoras del Batallón de V e
teranos NO 1 de la guarnición de este 
capital, nombrando para que lo sustituya 
al Subteniente Teodoro Mendoza.—Co^ 
muníqnese.

B e r t r a n d  I
El Secretario de Blstado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano.

Se autoriza el gasto de $ 156.87

Tegucíga ioa , HO d a b r i l  de 1929 
El Presidente Constitucional de la Re 

pública
a c u e r d a :

Autoi’izar ía suma de {$ 156.87) ciento 
cincuenta y seis pesos ochenta y  siete 
centavos, que por la Receptoría de Ren
tas de Danlí, se pagará a la Farmacia 
«Minerv:í>, de doña i..uciia Gamero de 
\íedína. por valor de ¡as medicinas que 
suministró para los enfermos de la guar
nición de aquella plaza, atacados de la 
epidemia gríppai. El gasto se imputará 
a la Partida Unica, Capítulo VIH, De
partamento de Guerra, del Presupuesto 
General de Gastos.—Ootouüíquese*

Bb e t e a k d .
El Secretario de Estado en ei Despacho 

de Guerra,
A, Sorzano,

Se autoriza el gasto de $ 75.00

Tegucigalpa, SO se-^brU de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($ 75.00) se 
tenta y cinco pesos, que por la Caja Na
cional se pagarán a don Antonio Lardi- 
zábal. valor correspondiente al arrenda
miento del edificio'que ocupa la Enfer

mería Militar de esta capital, y al - mes 
que termina hoy. Este gasto se Imputa
rá a la Partida 2 ,̂ Capítulo X n i, De
partamento de Guerra y Marina del Pre
supuesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

B e r tsa n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, *
A, Sorríamo,

Se autoriza la erogación de 8 45.00

Tegucigalpa, 30 de abril de 1929.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la suma de {$ 45.00) cuaren
ta y cinco pesos, que por la Caja Nacio
nal se hará efectiva al Comandante de 
Armas de esta capital, valor que inver
tirá en pagar los gastos hechos en los 
funerales del oficial Alfonso García, 
muerto en servicio activo. La erogación 
se imputará a la Partida Unica. Capítu
lo X V III, Departamento de Guerra, del 
Presupuesto General de Gastos.—Comu
niqúese.

Be r tr a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho  ̂
de Guerra,

A. Soriano.

Se autoriza el gasto de 9 16.50

Tegacigalpa, SO de abril de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re^ 

pública '
a c u e r d a :

Autorizar la suma de($ 16.50) que ñor 
la Administración de Rentas del Depar
tamento de Copán se hará efectiva al 
Comandante de Armas del mismo, valor 
que invertirá en el empaque y flete de 70 
uniformes de tropa que de la ciudad de 
Santa Rosa, remite al Comandante de 
Armas de San Pedro Sala: El gasto se
imputará a la Partida Unica, Capitula 
X IX , Departamento de Guerra, del Pre
supuesto General de Gastos.-^ComuDfr 
qaese,

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado en el. Despacha 

de Guerra,
A. SoriaTiQ.

Se concede una licencja

Tegucigalpa, SO de abril de 1919.
Suitcitendo'el Capitán Marcial Game

ro Lazo un mes de licencia coii goce 
íntegro de sus haberes para separarse 
del empleo de Ayudante de la Coman
dancia de Armas de la Sección Militar 
de Danlí; y encontrándose en las coudi 
clones prescritas por el Art. 1.636 áe la 
Ordenanza Militar, el Presidente Coas* 
titucioual de la EepúbHca 

ACUERDA:
Conceder al Capitán Marcial Gamero 

Lazo la licencia que solicita, coa goce
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:&itegro de sos baber^, que se Je h'arán 
efectivos por la Receptoría de Rentas 
de aquella el Ddad; e impútese el ^asto 
a la Partida Unica, Capítulo'XVI, Be- 
pártamento de Guerra, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese,

B e b t e a n d ,

El Secretario de Estado eu el Bespa- 
cbo de Guerra, -

A. Soriano.

Se autoriza la erogación de $ 71.00

Tegucigalpa, 3C de abril de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re- 

pública
a c u e r d a :.

 ̂Autorizar la suma de ($ Yl.OO) setenta 
y un peso, que por la Caja Nacional se 
hará efectiva al Comandante del 1er. 
Regimiento dé Artillería, de la guarní' 
dÓD de esta capital, valor que invertirá 
eu la reparación del cuartel de dicho 

jcnerpo. La erogaciÓQ sé imputará a la 
Partida.!?-, Capítulo X III, Bepartamento 
de Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Bespacho 

de Guerra,
A. Sorimho.

El "infrascrito. Secretario' de Estado en el 
Bespebo de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, hace saber: que se ha presentado a su 
Despacho la solicitud que, dice:—«Se solícita 
una zona mineral.—^Supremo Poder Ejucutivo. 
—Yo, José María Sándoval, Abogo y de este 
vecindario, ante Vos. con el acatamiento de 
hidóf expongo lo siguiente:— Ŝoy apoderado 
del General don Calixto Marín, mayor de edad, 
minero, soltero, con residencia actual en Puer
to Cortés, representación qué acredito con el 
poder que corre en las diligeheias relativas, 
ál denuncio de la zona minera denominada 
Santa Bita, el cual pido sea razonado; y en 
«se carácter, os manifiesto que dicho seSor 
Marín desea establecer trabajos de minería 
en gran escala, para lo cual cuenta con los re
cursos indispensables, y por esa razón me pre
sento, en su nombre, denunciando una zona de 
doscientas hectáreas de extensión, sita, en el 
término municipal de la ciudad de Cedros, que 
contiene vetas de pláta, ^  llamará GBAI? 
CEDBOS, y sus límites son: al Norte, cerro de 
La Quigüire; al Sur, cerro de El Corpus y el 
Carrizal; ái Oriente, cerro dé El Maromero y 
portillo de Erequé; y al Poniente, quebrada de 
ElGenovés. Apoyado en el artículo 166 de la 
Ley de Minería, os suplico dar a esta solicitud el 
trámite correspondiente, hasta extender a mi 
lepresentado el título de la zona que solicita. 
—Tegucigalpa, 25 de junio de 1919.—José Ma 
ría Sandoval>. Lo que pongo en conocimiento 
del público para los fines de ley.—Tegucigalpa, 
•26 de junio de 1919.
30 Maítubi:. S. Lópsz.

Rubén E. Barrientos, Abijado, casado y de es
te vecindario, ante Ves, respetuosamente ma
nifiesto y pido io siguiente: En él logar Estero 
de la Raíz, de la jurísdición municipal de San 
Cristóbal, departamento de Atlántida, hay un 
terreno naeiona) y baldío, el cual consta como 
de doscientas hectáreas y limi*-a: al líorte, con 
terreno de Ladislao Mendoza y Teodoro Mun- 
guía; al Sur, con propiedades de Hermenegildo 
Zúniga V Josefa García: al Oriente, con terreno 
concedido a Francisco Ramírez, v ál Oeste, con 
terreno de Juan González y don Bias A. Bre
vé.—Con e! deseo de adquirir el dominio útil 
del terreno descrito, para destinarlo al- cultivo 
del banano, vengo a denunciarlo a fin de que 
os sirváis extender el título réspeetivo. previos 
los trámites de ley y de conformidad con el De 
creto número 50, dé 22 de febrero de 1902 y 89, 
de 31 de enero de 1906.—^Tegueígaipa, julio 
IV de 19Í9.—Rubén R. Barrientes.» Lo que 
pongo en conocimiento .del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, 10 de julio dé 1919.
30 .  M A jsrcrE i, S. L ó p e z .

El infrascrito. Secretario de Estado eu el 
Despacho de Fomento, Obras Públieas y Agri
cultura, hace* saber: qúe en esta fecha se ha 
admitido el denuncio que dice:^-<Se solicita tin 
.dominio útil-—Supremo Poder Ejecutivo.—Yo,

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, hace saber: que se ha, presentado a 
su Despacho la solicitud que dice:—«Supremo 
Poder Ejecutivo.—Como apoderado de W il
liams Patent ^rusber & Polverizer C^, de 
San Loius Missouri, ante Vos, con el debido 
respeto, vengo a pedir el registro y depósito 
de la marca de fábrica que ella usa para cier
tas clases de maquinaria y que consiste en la 
representación de seis columnas de brazos en 
la disposición dé una estrella de mar; dicha 
marca se aplica sobre las maquinarias por 
medio de grabado o por etiquetas donde se 
esté representada. Acompaso; el poder que 
acredita mi representación, el certificado de 
:¡;eg!stro hecho a favor de mi representada el 
26 de marzo de 1912, co'n el número 85.932, 
para ciertas clases de maquinaria. Ademá , 
presento tres ejemplares de la marea y el 
contrato de agencia. Os suplico declaréis que 
mi representada se reserva sus derechos de 
propietaria de la marca especificada y ma ndéis, 
previos ios trámites de ley, que se haga el 
Tf gistro y depósitos cerréspondientes.—Tegu 
cigalpa, junio 21 de 1979— B. D. Guiibert». 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los fines correspondientes.—Tegucigalpa, 
21 de junio de 1919.
30—10 M a u u e i . S. L ó pe z .

El infrascrito, Secretario dé Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, hace saber: que se ha presentado a 
su Despacho la solitfitud que dicé;—«Supremo 
Poder Ejecutivo— Como apoderado de la «The 
Sheboygan Milk C®»,.de Sheboygan y Jeffer 
son, Wisconsin; vengo ante Vos, con el debido 
respeto, a pedir el registro y depósito de una 
marca de fábrica registrada en la Oficina dé 
Patentes de los Estados Unidos con el ñúme 
ro 105.904, él 24 de agosto de 1915. La marca 
consiste en la palabra «Hébe» y la representa^ 
cióii de Hebe abajo. Se. aplica por medio 
etiquetas sobre las mercaderías o continentes. 
El '-artículo sobre el cual se usa esta marca 
es un Producto de Leche Evaporada Acom
paso: el poder que acredita mi representación, 
el certificado de registro, tres ejemplares de 
la marea y el contrato de agencia. Os suplí 
co declaréis que mi representada se reserva 
sus derechos de propietaria de la marca espe 
cificada y mandéiSjsprevios los trámites legales, 
que se haga el registro y depósito correspon
dientes—Tegucigalpa, junio 21 de 1919 —B- D. 
Guiibert». Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines correspondientes.— 
Tegucigalpa, 21 de junio de 1919.
30—10 Ma n u e l  S. L ó pe z

El infrascrito. Secretario de. Estado, ^  
Despacho de Fomento, Obras Públicas y. Agil- 
cuitura, hace saber: que con fe¿áia de ayer se 
ha admitido el demneio de dozñimo útil, qae 
dice:—«Se pide el dominio úíál de un -teneao 
na^onal.—rYo, Espiridión Cíooper, mayor.. 
edad, casado, agricultor y vecino de San. Oris- 
tóbal, departamento de Atlánífidai ante Vús, 
con todo respeto, comparezco manifestando:: 
Hace como catorce afios que estby en posesrt^ 
quieta, pacífica y no -interrumpida de un Iotas 
de terreno de la Üfación, situado en El Higim- 
ral, municipio de San Cristóbal,; de forma.ca^ 
cuadrada, como de quince manzanas de exten
sión superficial, propio para la agricultar»j 
comprendido entre los límites- siguientes: ^  
Norte, propiedades de los señores Porfirio A, 
Eetancourt y Francisco Zúniga; al Sur, 
y Oeste; propiedad^-* del mismo señor Betaa- 
court; y tengo cultivado totalménté con grá
neos, Practicadá -la infonnáeíóil correspon
diente y, previos los demás-trámit^ legales,a, 
Vos, Supremo Poder Ejecutivo, pido que lam 
concedáis el terreno descrito en dominio úíS, 
para poseerlo legalmente. Confiero poder pa
ra que me represente en esté asunto al Pfe- 
curador J'udicial don Juan Fernández V., a  
quien concedo la facultad especial de sustituir,. 
— L̂a Ceiba, 15 de diciembre 1917,—Espurgeon- 
Cooper- Lo- que sé pone en conocimiento 
público para los finés de ley.—Tegucigalpa, '
de julio de 1919.

M a n u b i. S. L ó pez; ■

El infrascricb Secretario de Estado en lA  
Despacho de FomentKi, Obr^ Públicas y Agri
cultura, hace saber:"-que con fecha de ayer se' 
ha admitido el denuncio que di* e":—«Se pide 
el dómioio útil de úñ ferreno naxfional.—S «-l 
premo Poder Ej<»cutív̂ Q.—Yo Espiridión Coo
per, mayor de edad, casado, agricultor, vecin»~ 
de San Cristóbal, departamento de Atlántic^ 
ante Vos, con todo respeto, comparezco mairi '̂ 
festando: Hace como catorce aSes que estoy 
en posesión quieta, pacífica y no incerrumpidfei 
de un lote de terreno nacional situado en la 
lugar llamado «El Higueral», municipio de SaB 
Cristóbal, de forma irregular, como de train^ 
y cinco manzanas de extensión superficial, pn»- 
pío para la agricultura y ganadería, icompres- 
dido entre los límites siguientes: al Norte, 
terrenos z^iooales zuamposos; al Sur, propxB- 
dades de don Porfirio A. Betancoaetj ai Es1%, 
terrenos nacionales zuamposos y al Oeste, 
piedades del mismo señor Betancourt; en e1 
cual lote de terreno tengo cultivadas de ga i- 
neos veinte manzanas. Practlcada la Infoug^- 
cióD correspondiente y, previos los demás .trá
mites legales, a Vos, Supremo Poder Bjecutreo, 
pido que os sirváis concederme el' lote de- 
terreno descrito, para poseerlo en propiedad. 
Confiero poder en este asunto al Procurador 
Judicial don Juan Fernández V., vecino ife 
esta ciudad, con facultad de sustituir.—L a  - 
Ceiba, 15 de diciembre de X917.—Spuigeon Cdo- 
per.» Lo que se pone en conocimiento dcl 
público para los fines de ley.—Tegucigalpa, 19 
de Julio de 1919.
> M A N Ü B I .S .  L ó p e z .

El infrascrito, Secretario de Estado en él 
Despacho de Fomento, O br^ Públicas y Agri
cultura, hace saber; que se ha presentado 
a ‘ su Despacho la solicitud que dice:—-«fie- 
gistro y depósito de una marca. — S. P- 
E. — Como apoderado de The Billingp &■ 
Spencer Company, domiciliada en Hartford; 
Connecticut, ü. S. A., os pido el registro y  
depósito de la marca inserím en dicha nación 
con el N9 24.771, el 22 de mayo de 1894, consis
tente en una letra B circunscrita por un trián-
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gSlio, ia <itie usa' mi representada para distín
g a  maguí parias,* herramienta e implementos 
í. partear de las lolsmas, aplicándola directa- 
ta ^ te  a los productos por medio de un cuSo o 
acalde, o imprimi&idola sobre los paquete que 
les contienen y por medio de etiqueta que se 
^^an  a Ibs mismos empaques. AcompaSo: el 
^ ^ r a  el certificado de i^ is tro  a favor de Bi- 
Binga & Spencer'Company; el documento de 
trabase íieciio por &ta a The BilUngs & Spen- 
cerOompany; dos ejemplares de la,marca y él 
conctrato dé agüela; y os' suplico dar a esta 
eétleídn el tráñiite de ley.—Tegucigalpa, 21 de 
íaüa dé 19l9.^osé María Casco.»—Co que se 
£|gnc en conocimiento del públieolpara los fines 
^ 'le y .—Tegucigalpa, 23 de julio de 1919.

M a ttu e i. S. L ó pe z .

la  infrascrito, Secretario de :Bstado ên el 
'iBfiaÉpacfeo de 3E:omento,;Obr^ Públicas y Agri- 
ddtura, hace saber; que se bs> presentado a su 
-’Htespaeho solicitud que dice:—«Patente de 
SfeTeación.—S. P./B!.--Oomo apoderado de Fer* 
^Elnand Cuy Gasche, Ingeniero Mecánico, ciu- 
¿Sadano amencano^ residente en 1224 Otis Buil* 

Chicago lil. U. S. A., veógoa pediros, 
ífpoyado en el artíeula l ió  de la Oonvenclóñ so- 
% e Patentes de Invénciéa suscrita en Buenos 
Aires el 20 de agosto de 1910, y en e l d e !  regla- 
i^ento respectivo, concedáis a mi representado 
a ten te  de ia^roscíónpor el término de 20 
^ 08, para un invento que denomina ‘mejoba 
3WBNTOS E S  UA BEKOSeBSTEACIÓN 33E MLHJf- 

AttoaepaEcr. %\ poder*, dos ejetapiares 
le descripción del invento y  dos dé! dibujo 

lo representa y os suplico que, previos los 
¿ámites de ley, dudaréis que el seEor Gasche 
í^zará en Honduras, por el tiempo expresado, 
A? los derechos de patente, y que mandéis dft- 
^ v e rm e  un eieanplarde la descripción y otro 
4el dibujo, con la constancia del caso-—Toga- 
Cgalpa, ^  de julio de 1919— José María Cas- 
eh^'—Lo' que se pone en conocimiento del 
f  óblico para los fines de ley,—Tegucigalpa, 23 
Ae julio de 1919.

Ma n u e l  S: L ópez,

El íDírtócrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber; que boy a las 
desde la tarde presentó, para su inscripción, 
dpn Jacobo Txejo,B, Sa primera ,copia de una 
escritura autorizada, por el suscrito, en su ca
rácter de Juez de-Letras y Hotarío Público, 
Ifor ley, el día de ayer, en esta ciudad, por la' 
Anal doSa Concepción, señorita Purificación y 
Andrés de Xesús Trejo^, como herederos de su 
difunta madre doña Caridad Trejo, venden, 
por trescientos pesos, a don Jacobo Trejo B., 
qnacasa ubicada en él Barrio El Bosarío, de 
^ ta  ciudad, de quince varas de largo por siete 
Ae ancho, con. dos departamentí», cocina y cae 
<lzó del largo de la casa, de tres varas de an- 
<ho, situada en un solar de treinta y cinco vá- 
tas de largo por quince varas de ancho, amu
rallada de tapia; la. casa y cosina entejadas y 
Enladrilladas, de maderas labradas y el solar 
<ullivado de café y plátanos, lindante: Oriente, 
Easa y solar íieretieros don Rosa Plores, trave- 
dia por medio; Occidente, casa y solar herede 
Aor don Eulogio Trejo, travesía tapial por me 
Ato; í í ’orte, coQ mediaguas sucesión don Eosa 
Flores; calje por medio; y Sur, coa salar casa 

rede ros de don Eulogio .Trejo, travesía ta
pial por medio —Lo que se hace saber al oú- 
íbUco para los efectos del Art. 2.322 del Código 
'Civil;*—Gracias, 9 de abrilde 1919.
50 Ju liá n  H e b n í.mt)bz Otero .

El infrascrito, Registrador déla Prooiedad 
Ae este departamento, hace constar: que don

Eamón Zelaya Zániga presenta el día de hoy, 
a las nueve de la mañana, para su inscripción, 
la primera copia de nna escritura pública au
torizada en esta ciudad el siete de mayo de mil 
novecientí» diez y siete ante el Ifofcario Públi
co don Pascual Borjas, por la cual Balbino y 
Alejandro López venden a doña Rosa L . ' de 

; Bacnlmrd, un terreno llamado El Quebradla!, 
común de Yaguacíre, de este término, por el 
precio de cuarenta pfóos plata, siendo sus K- 
mites: al Korte, Orlente y Poniente, con pro
piedad dé la compareciente señora de Bemhard; 
y al Sor, terreno común de Yaguacíre.—Y ' no 
habiendo antecedente inscrito, se pone en co
nocimiento del público para los efectos del Art. 
2. 323 dél Código Givil.—Tegucigalpa, 14 de 
marzo de 1919.

A lo n so  Y .  G í x v e z ,

El infrascrito, Registrador^ de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que don 
B^món 21elaya Zúniga presenta, para su ins- 
mápción, el día ae hoy a las nueve de la maña
na, la primera copia de una escritura pública 
autorizada en el «Llano del Potrero», del mu
nicipio de Gomaya^ela, el día sieíte de agosto 
de mil novecientos diez y siete, ante el Motarlo 
Público, Pascual Borjas, por la cual José An
gel Espinal y doña Merced^ Izaguirre de Es
pinal venden a doña Bosa'L. de Bemhard, por 
la suma de ciento treinta p ^ s  plata, varios 
solares sitos en el expresado Llano del Potrero, 
teniendo por límites: al Norte, casa y posesión 
de los herederos de Julio Rosa; al Sur, casa y 
posesión de' Isidoro Izaguirre; ai Este, carrete
ra del Sur , de por medio, posesión de Santos
Soto; y al Oeste, pí^tóión de Eulogio Rosa__
Y  no habiendo antecedente inscrito, se pone eb 
conocimiento del público conforme el Art. 2.322 
dei Código Civil.—Tegucigalpa, 14 de marzo de 
1919.

Alonso Y . GALríBa.

El infrascrito,Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber; que don Ramón 
Zelaya Zúniga ha presentado el día de hoy, para 
su inácri pelón, la primera copia de una escritu
ra pública autorizada en esta ciudad el veinte 
de abril de mil novecientos diez y siete, ante el 
Notario Público don Pascual Borjas, por ja 
cual don José María Godoy y otros venden a 
doña Bosa L  de Bemhard, un lote de terreno 
sito en «Los Guayabos», común dé Yagoacire, 
de este municipio, por el precio de doscientos 
pesos plata, siendo sus límites: al Norte, Sor, 
Oriente y Poniente, con terreno de la compa
reciente señora Rosa L. de Bernbard, terreno 
inculto y cercado con el cerco de la expresada 
señora de Bemhard—Y  no habiendo anteceu- 
te inscrito, se pone en conocimiento del públi
co conforme ai A rt. 2.322 debCódigo Civil.— 
Tegucigalpa, 14 de marzo de 1919.
30 A lo n so  V .  G í .l t b z .

Ei suscrito. Administrador de Rentas del 
departamento, hâ ie saber: que en ia audiencia 
del día viernes doce de septiembre del corrien
te año, a!ás tres p. m.,se rematará en asta 
pública, ei terreno denominado «Los Angei**s», 
sito en la jurisdicción del muoicipio del Dulce 
Nombre; compuesto de ciento noventa y siete 
hectáreas, sesenta y cinco áreas y ciacuepta y 
cuatro centíáreas, valorado en la suma de dos
cientos noventa y seis pesos cuarenta y nueve 
centavos, por ser propio únieamente para pas
taje de ganado; fué medido a solicitud de don 
Adolfo Méndez. Lo que se pone en conocí- 
míénto del público en demanda de iieifcadores. 
—Santa Ro^, 3 de julio de 1919.
- -19 Saltador R. .Or e l l a n a .

Eí infrascrito, Administrador de Rentas dél 
departamento, hace saber; que el día treinta y 
uno de mayo anterior se presentó ante esta 
Administración de Rentas, denundando como 
nacional el terreno «L a . Loma del Nance» el 
señor don Francisco Manilo, terreno ubicado 
en jurisdicción de Macuelízo y que consta, 
aproxlmadameáte, de treinta caballerías para 
a^cultura ‘ y  crianza de ganado, sieude sos 
límites; por el Norte, terreno «Hacienda Sula», 
de ios herederos de Juana Reyes, entre los 
cuales se encuentran Faostina Castro y Sant<» 
Ortega; al Sur, terreno Jaealeapa y Ohamba- 
gua, de Hortensia y Miguel Ortega, doña Te
resa de Bográn y otros, río ChamelecSSn de per 
medio; al Oriente, -con terremw .comunales de 
San Marcos y Quimistán; y al Poniente, c<»i 
terreno «Lós Ojos de Agua», de doña Mariana 
Yalleoilloy otros.—Rauta Bárbara, 7 ' de julio 
de Í9I9.
. 19 COSffrANTSSO P ax.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departmení» de Cortés, hace saber: que coa 
fecha treinta.y uno de diciembre del año 
próximo pasado se presentó a esta oficina el 
señor don Carlos Frau, mayor de edad, casado, 
Agrimensor y de t^te v^indario, denunciancto; 
como nacional baldío el -terreno denominado 
«Río Cacao», de este término municipal, propio 
para la crianza de ganado, el,cual consta como 
de cuarenta hectáreas de extensión superficial 
y está limitado: al Norte, con el terreno denomi
nado «La  Protección», del municipio de San 
Ptóro Sula; al Sur, con terreno nacional, dê  
nunciádo y ocupado por José María López; al 
Éste, con terreno de don Enrique F. Panting, 
y al Oeste, con terreno de don Carlos Améndola, 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para ios fines de ley:—San Pedro Sula, 10 de 
enero de 1919.
.,9  T id a l  M e j ía .

El infrascrito, Admlustrador de Reatas del 
departamento de Cortés, al público bac*e saber: 
qne con fecha diecinueve de mayo último sé 
presentó a esta oficina el señor don Miguel O. 
Bardales, en sú carácter de Síndico Hunictpal 
del pueblo de San Manuel, de este departamen
to, manifestando: que ei municipio en referen
cia carece de ejidos y que existiendo uii terre
no nacional que, partiendo del Remolino del 
Higuero de Santa Ana, en línea recta a loa 
cerritos de El Barro, llega a Las Pilas, de allí,. 
canblando rumbo, llega a la cima del cerco del 
Sate, y siguiendo linea recta al Coco del Plan; 
dé allí, cambiando rumbo hacia el cerro de La 
Tablaj llega ál paso de Los Pianeños, dé donde 
cambia rumbo hacia él Ríd Uíúa, siguiendo 
aguas abajo por el paso de San Francisco, en 
línea recta, termina en el Remolino de los- 
Higueroa. E l térreiio desciiS» limita*, ál Nor
te, con terreno nacional; al Este, el Río Uíúa- 
y terreno de Manuel García; al Sur, terce* 
no nacional y del Coronel S . Meza Cálix, y al 
Poniente, con terreno nacional y el de la viuda 
de QuíSónez: agrega que, según el artículo 4̂  
de ia Ley Agraria, el municipio de San Manuel 
tiene derecho a que se le de gratis, por vía de
ejidos, una legua cuadrada en terrenos baldíos, 
como lo es el que ha descrito y en el que está 
ubi(ada la población de San Manuel.—Y  esta 
oficina, en acatamiento del artículo 5? de lâ  
Ley Agraria, lo pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—San Pedro Sala, 
2 de junio 1919.

3 ' T id al  Me jía .

Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—N^ 42
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